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CONOCER EL PASADO
ENTENDER EL PRESENTE
PLANIFICAR EL FUTURO

 
 
 
 
 
 
 



Proyecto FIRESMART (Prevención de Incendios Forestales):

“Resulta necesario realizar una gestión forestal continua y sostenible,
participada por todos los agentes implicados y apoyada con medidas
legislativas y políticas a largo plazo que se traduzca en un apoyo
decidido al mercado de productos y servicios ambientales que den valor
al monte”

planificar



- Estrategia Forestal Española, 1999

- Plan Forestal Español, 2002-2032 (revisiones)

- Ley Montes,  2003, 2011, 2015

- Plan de Activación Socioeconómica del Sector Forestal, 2014

- Plan Actuación Forestal, 2017

INSTRUMENTOS PLANIFICADORES

- Directriz Básica (2013) y Plan Estatal (2014) de Protección Civil para 
Emergencias por Incendios Forestales



Planificación

Plan Nacional de Defensa contra 
Incendios Forestales?

• Revisión del Plan Forestal Español
• Plan Actuación Forestal, 2017



Condicionante: REPARTO COMPETENCIAL.



PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

Programas coordinados AGE‐CCAA basados en 
causalidad y motivaciones.

AMPLIA
COORDINACION INTERADMINISTRATIVA

Base datos nacional actuaciones prevención



Artículo 43 Defensa contra incendios forestales
Corresponde a las Administraciones públicas competentes la 
responsabilidad de la organización de la defensa contra los 
incendios forestales. A tal fin, deberán adoptar, de modo 
coordinado, medidas conducentes a la prevención, detección y 
extinción de los incendios forestales, cualquiera que sea la 
titularidad de los montes



EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

INTERFAZ URBANO‐FORESTAL

DISPOSITIVO EXTINCIÓN

SMI? COMPETENCIAS/CAPACITACIÓN?

COORDINACIÓN AÉREA?

INCIDENTES Y ACCIDENTES



COMPROMISO TÉCNICO‐ PERDER EL MIEDO
DIVULGACIÓN INFORMES TÉCNICOS

LECCIONES APRENDIDAS

CONCIENCIA ‐ COMPROMISO ‐ RESPALDO 
POLÍTICO



Artículo 46 Organización de la extinción de los incendios forestales
Para facilitar la colaboración entre los dispositivos de extinción de
incendios forestales, de forma que sea posible la asistencia
recíproca de las Administraciones competentes y la utilización
conjunta de los medios personales y materiales, el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con
las comunidades autónomas establecerá las directrices comunes
para la implantación de un sistema de gestión de emergencias
común, la formación, preparación y equipamiento del personal y
para la normalización de los medios materiales.



1. PLANIFICACIÓN: PLAN NACIONAL DEFENSA CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES 

2. ANÁLISIS TÉCNICO DISPOSITIVO EXTINCIÓN. 

3. SISTEMA MANDO INCIDENTES NACIONAL. COMPETENCIAS Y 
CAPACITACIÓN DE CADA PUESTO DE TRABAJO.

4. PROTOCOLOS COMUNES COORDINACIÓN AÉREA.

5. MEDIDAS ESPECÍFICAS INTERFAZ URBANO‐ FORESTAL: PLANES 
AUTOPROTECCIÓN.

6. INVESTIGACIÓN. DIFUSION DE LECCIONES APRENDIDAS INCIDENTES Y 
ACCIDENTES.

• AMPLIA COORDINACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA

• RESPONSABILIDAD TÉCNICA

• RESPALDO POLÍTICO



Elsa Enríquez Alcalde
Jefe de Área de Defensa contra Incendios Forestales

eenriquez@mapama.es

MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


